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En el caso que la edad del pensionado no sea exacta en términos anuales, deberá aplicarse interpolación lineal para realizar el
cálculo del factor de capital representativo correspondiente a la edad efectiva del pensionado considerando los meses
cumplidos. Para esto se deberá aplicar la siguiente fórmula:

Donde,

F  = Factor de capital representativo a la edad x (edad a interpolar).

F  = Factor de capital representativo de la edad cumplida.

F  = Factor de capital representativo de la edad por cumplir.

m = meses cumplidos a la edad x.

De esta forma el factor por el cual deberá multiplicarse el monto anual vigente de la pensión corresponde al factor denominado
F , el cual representa una aproximación al factor de capitales representativos que debe utilizarse según la cantidad de meses
cumplidos después de la edad del pensionado (en años).
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